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→ Es junto con el componente de “Política y Objetivos estatales de
seguridad operacional” el facilitador de la operación día a día del
Programa Estatal de Seguridad operacional.

→ La operación día a día del Programa está constituida por las
actividades de los componentes de “Gestión estatal de los riesgos
de seguridad operacional” y “Aseguramiento estatal de la
seguridad operacional”.

Fundamentos conceptuales de la promoción
estatal de la seguridad operacional

FUNDAMENTOS CONCEPTUALES DE LA PROMOCIÓN



4

Marco OACI

Componente 4 del SSP Promoción estatal de la
seguridad operacional

Comunicación interna y difusión de la información

Comunicación externa y difusión de la información
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RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Marco OACI. Responsabilidades del Estado

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas de la
información sobre seguridad operacional
→ El Estado proporciona instrucción y fomenta el conocimiento y el

intercambio de información relacionada con la seguridad operacional para
respaldar, en las organizaciones estatales de aviación, el desarrollo de una
cultura organizativa que promueva SSP eficaces.
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RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Marco OACI. Responsabilidades del Estado

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación externas de la
información sobre seguridad operacional
→ El Estado proporciona educación y promueve el conocimiento con respecto

a los riesgos de seguridad operacional y el intercambio de información
relativa a la seguridad operacional para respaldar, entre los proveedores de
servicios, el desarrollo de una cultura organizativa que promueva SMS
eficaces.



7

→ Global Aviation Training

https://www.icao.int/training/Pages/default.aspx

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco OACI
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→ Informes de seguridad periódicos

https://www.icao.int/safety/Pages/Safety-Report.aspx

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco OACI
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→ iSTARS 3.0

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco OACI
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→ Safety Management Implementation. Sitio web

https://www.unitingaviation.com/publications/safetymanagementimplementation/content/#/

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco OACI
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RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

INTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Normativa europea

Marco europeo
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Navegación aérea:

→ Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373. Anexo II. Parte ATM/ANS.AR.
Subparte B. Gestión

→… La autoridad competente establecerá y mantendrá un sistema de gestión que
incluya, como mínimo, los siguientes elementos

→ … un número suficiente de personal, incluidos inspectores, para llevar a cabo sus
tareas y ejercer sus responsabilidades con arreglo al presente Reglamento. Dicho
personal deberá estar cualificado para el desempeño de las tareas que se le asignen y
dotado del conocimiento, la experiencia y la formación inicial, en el puesto de
trabajo y periódica necesaria para garantizar una competencia permanente. Se
establecerá un sistema para planificar la disponibilidad del personal, con el objetivo
de garantizar la ejecución adecuada de todas las tareas;
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Operaciones aéreas:

→ Reglamento (UE) 965/2012. ARO.GEN.200. Sistema de Gestión

→ La autoridad competente establecerá y mantendrá un sistema de gestión, que
comportará, como mínimo:

→… una dotación de personal suficiente para el desempeño de sus tareas y el
ejercicio de sus responsabilidades. Dicho personal deberá estará cualificado para
ejecutar las tareas que se le atribuyan y dotado del conocimiento, experiencia, así
como de la formación inicial y periódica necesaria que garanticen una
competencia permanente. Se instaurará un sistema para planificar la
disponibilidad del personal, con el fin de garantizar la correcta ejecución de todas
las tareas;
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Aeródromos:

→ Reglamento (UE) 139/2014. ADR.AR.B.005. Sistema de Gestión

→ La autoridad competente establecerá y mantendrá un sistema de gestión, que
incluya, como mínimo:

→… un número suficiente de personal, incluyendo inspectores de aeródromos, para
llevar a cabo sus tareas y ejercer sus responsabilidades. Dicho personal deberá
estar cualificado para el desempeño de las tareas que se le asignen y dotado del
conocimiento, la experiencia y la formación inicial, práctica (on-the-job) y
periódica necesaria para garantizar una competencia permanente. Se establecerá
un sistema para planificar la disponibilidad del personal, con el objetivo de
garantizar la ejecución adecuada de todas las tareas;
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RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

EXTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Normativa europea

Marco europeo
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Navegación aérea:
→ Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373. ATM/ANS.AR.A.005 Funciones de

certificación, supervisión y control del cumplimiento

→… Las autoridades competentes identificarán y ejercerán las responsabilidades de
certificación, supervisión y control del cumplimiento de forma que se garantice:

→ el intercambio de información pertinente entre las autoridades competentes.

→ Las autoridades competentes interesadas revisarán periódicamente el acuerdo sobre
la supervisión de los proveedores de servicios que prestan servicios de navegación
aérea en bloques funcionales de espacio aéreo (FAB y, en el caso de prestación de
servicios transfronterizos de navegación aérea, el acuerdo sobre el reconocimiento
mutuo de las funciones de supervisión, así como la aplicación práctica de dichos
acuerdos, en concreto a la luz del rendimiento en materia de seguridad alcanzado
por los proveedores de servicios bajo su supervisión.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Operaciones aéreas:

→ Reglamento (UE) 965/2012. ARO.GEN.200. Sistema de Gestión

→ c) La autoridad competente adoptará procedimientos para un intercambio
mutuo de toda la información y asistencia necesarias con las demás autoridades
competentes, incluidas todas las constataciones y actuaciones de seguimiento
practicadas como resultado de la supervisión de personas y organizaciones que
ejercen actividades en el territorio de un Estado miembro, pero que están
certificadas por la autoridad competente de otro Estado miembro o por la
Agencia.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo

→ Aeródromos:

→ Reglamento (UE) 139/2014. ADR.AR.B.005. Sistema de Gestión

→ c) La autoridad competente establecerá procedimientos para la participación en
un intercambio mutuo de toda la información y asistencia necesarias de otras
autoridades competentes concernidas.
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→ Web EASA

https://www.easa.europa.eu/easa-and-you/safety-management

https://www.easa.europa.eu/easa-and-you/safety-management/safety-promotion

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo
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→ Annual Safety Review

https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications?publication_type%5B%5D=144

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo
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→ Skybrary

http://www.skybrary.aero/index.php/Main_Page

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Marco europeo
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¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

INTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Regulación nacional

RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Situación en España
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas. Normativa
→ Artículo 7 del Real Decreto 995/2013. Promoción de la seguridad

operacional entre el personal

→Los organismos públicos tienen la obligación de comunicar a todos sus empleados
con responsabilidades en materia de seguridad operacional o que incidan en ella,
con su respaldo explícito, la política y los objetivos de seguridad operacional del
Estado establecidos en el Programa.

→Asimismo, …. identificar los puestos con responsabilidades directas en materia de
seguridad operacional o que incidan en ella …y…:
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas. Normativa
→ Artículo 7 del Real Decreto 995/2013. Promoción de la seguridad

operacional entre el personal
→ a) Establecer los procedimientos necesarios para mantener disponible la información

de seguridad operacional relevante para la supervisión de los proveedores, así como
para su comunicación a los órganos que se determinen en dichos procedimientos o
para cualquier otra forma de difusión interna establecida en ellos.

→ b) Establecer los mecanismos para verificar que comprenden sus responsabilidades
…., así como los procesos y actuaciones de gestión de la seguridad operacional que
les afecten. A tal efecto, deberán adoptar un plan de formación en materia de
seguridad operacional, adaptado a las responsabilidades específicas de cada puesto
de trabajo.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas. Normativa
→ Artículo 21 del Real Decreto 995/2013. Coordinación

→1. AESA, …como …responsable de coordinar la implantación y ejecución del
Programa, acordará con los organismos públicos …que se integran en el
Programa, los procedimientos de intercambio de la información…, con base en lo
acordado, elaborará un Manual de aplicación del Programa…

→2. La coordinación requerirá el intercambio de información en relación con:

→ a) Los valores de los indicadores …y de cualquier otra información o datos de
seguridad operacional, que se considere procedente.

→ b) Los mecanismos de análisis de la información o datos de seguridad operacional…

→ c) Los programas de supervisión, auditoría y evaluación de los SMS o mecanismos
equivalentes.

→ d) Las metas…establecidas o acordadas con los proveedores y el resultado de su
seguimiento.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas. Normativa
→ Artículo 21 del Real Decreto 995/2013. Coordinación

→2. La coordinación requerirá el intercambio de información en relación con:

→ e) Los contenidos mínimos de los planes de formación del personal …con
responsabilidades directas o con afección en seguridad operacional.

→ f) Los criterios respecto a las medidas a adoptar en caso de incumplimiento de los
proveedores de servicios…

→3. Además, los organismos públicos supervisores acordarán:

→ a) Los procedimientos y vías de notificación a AESA de la información relevante en
materia de seguridad operacional ...

→ b) Los requisitos mínimos de los mecanismos equivalentes…

→ c) Los plazos y periodicidad de remisión a AESA de la información anteriormente
referenciada.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción, Comunicación y Divulgación internas. Normativa
→ Artículo 22 del Real Decreto 995/2013. Comité de Coordinación

→1. Para facilitar las funciones de coordinación de AESA, se crea el Comité de
Coordinación del Programa, …, integrado en AESA a través de DESATI….

→….

→Son funciones del Comité prestar el apoyo y colaboración que le requieran los
organismos públicos supervisores para la eficaz implantación y ejecución del
Programa; en particular, para la evaluación de la coordinación o la eficacia de
otros mecanismos de coordinación adicionales a los previstos en este artículo.
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¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

INTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Implementación

RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Situación en España
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 En el ámbito de
AESA, todo el
personal de DSA,
DSANA y DESATI
que realice
labores técnicas

 Asegurar que el
personal está
instruido y es
competente
para llevar a
cabo las tareas
del Programa

¿Quién? ¿Porqué? ¿Cuánto?

 De acuerdo al
grado de
responsabilidad
y participación
del individuo en
el Programa

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción
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1. Política y objetivos
de seguridad
operacional

2. Promoción de la
seguridad
operacional

3. Nociones avanzadas
de gestión de riesgo
de seguridad
operacional

4. Nociones avanzadas
de aseguramiento de
la seguridad
operacional

1. Nociones básicas de
la gestión de riesgo
de la seguridad
operacional

2. Nociones básicas del
aseguramiento de la
seguridad
operacional

3. Uso y beneficios de
los sistemas de
reporte de seguridad
operacional

1. Principios del
Programa

2. El Programa en
contexto dentro
de AESA

Directores, Coordinadores,
Jefes División y personal
DESATI

Directora de
AESA

Todo el personal técnico
DSA, DSANA y DESATI

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción
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CURSO MODALIDAD ON-LINE

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Instrucción SSP Inicial
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→ Comunicación y divulgación internas
→Además del Comité de Coordinación del Programa….

→Publicación anual de las Memorias del SNS y CEANITA.

→Listado semanal de los sucesos que se consideren de especial interés por su
severidad, reiteración o relevancia Informes “ad hoc” para la preparación de
auditorías.

→Observatorio/Portales para comunicar información específica de seguridad
operacional.

→Comité de seguridad de operadores aéreos de transporte aéreo comercial.

→Comité de seguridad de operadores aéreos de trabajos aéreos.

→Comité de seguridad de aeropuertos.

→Comité de seguridad de navegación aérea.

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España



33

→ Publicación anual de las Memorias del SNS y CEANITA

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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→ Listado semanal de sucesos

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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→ PORTALES DE OPERADORES, AEROPUERTOS Y DE NAVEGACIÓN AÉREA

→Tienen en cuenta las necesidades de DSA y DSANA (“Instrucción sobre la
Información Requerida por la DSANA a la DESATI en relación a los sucesos del
SNS” (DOAN-10-INS-001-1.0, de fecha 06-may-2010) respectivamente.

→Fuentes de datos: sucesos e indicadores de seguridad operacional
proporcionados por los proveedores de servicios.

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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→ Comités de seguridad

→Uno por cada uno de los ámbitos que establece la Instrucción de Enfoque
Preventivo de AESA:

→ Transporte Aéreo Comercial

→ Trabajos Aéreos

→ Navegación Aérea

→ Aeropuertos

→Presididos por la Directora de AESA.

→ Integrados por DESATI y las demás Direcciones involucradas en cada ámbito (para
cada uno de los cuatro Comités: DSA y DSACPU, DSA, DSANA y DSANA
respectivamente).

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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→ Comités de seguridad

→Objetivos:

→ Supervisión de la seguridad operacional y de la situación económica de las
compañías de transporte aéreo comercial españolas (metodología de priorización del
riesgo).

→ Asesoramiento para establecer la estrategia preventiva de seguridad adecuada en
cada caso.

→ Tratamiento de asuntos de nivel puramente estratégico, como las acciones que se
incluyen en PASO, la determinación de las prioridades a tener en cuenta en la
elaboración del Plan Anual de Inspección o las posibles modificaciones de este Plan,
derivadas de la gestión del riesgo que se realice.

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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→ Comités de seguridad

→Fuentes de datos utilizadas.

→ Inspecciones y auditorías.

→ Sistema de Notificación de Sucesos .

→ Programa de Indicadores de seguridad operacional.

→ Expedientes sancionadores.

→ Recomendaciones CEANITA y CIAIAC.

→ …

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN INTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

EXTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Regulación nacional

RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Situación en España
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Artículo 5 del Real Decreto 995/3013. Funciones de los
organismos públicos supervisores
→ j) Impulsar el establecimiento de redes para compartir y facilitar el libre

intercambio de información sobre deficiencias reales y posibles en materia
de seguridad operacional, para respaldar el desarrollo de procesos de
evaluación de riesgos operacionales integrativos y colaborativos.

→ k) Colaborar con los proveedores sujetos a su control o supervisión,
mediante la elaboración de guías y directrices, en la promoción interna de
la seguridad operacional entre su personal técnico y de gestión.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Artículo 28 del Real Decreto 995/3013. Difusión externa de
información
→ 1. El Programa y la documentación que en él se determine serán

documentos de acceso público a fin de asegurar la divulgación eficaz de la
información sobre seguridad operacional. AESA divulgará esta información
a través de su página Web de forma desidentificada.

→ 2. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea colaborará con las autoridades y
organismos internacionales con competencias en materia de seguridad
operacional atendiendo a su deber de intercambio de información sobre
seguridad operacional, de acuerdo con la normativa vigente y bajo la
exigencia de recíproca confidencialidad.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Artículo 28 del Real Decreto 995/3013. Difusión externa de
información
→ 3. Asimismo, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá colaborar con

otras administraciones, organismos públicos de investigación y
universidades, comprometidos en la investigación de la seguridad aérea o
en la realización de estudios sobre este tema, en los términos previstos en
los artículos 18 y 19 de la Ley 21/2003, de 7 de julio.
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¿CÓMO SE EJERCITA LA RESPONSABILIDAD DE
INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

EXTERNAS DE LA INFORMACIÓN SOBRE
SEGURIDAD OPERACIONAL?

Implementación

RESPONSABILIDADES DEL ESTADO SEGÚN OACI

Situación en España



44

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Mecanismos establecidos
→ Publicación en la página web de AESA de las

memorias anuales del SNS y CEANITA y de
diverso material guía para los proveedores.

→ Boletín informativo del PESO.

→ Observatorio/Portales para comunicar
información específica a los proveedores de
servicios.

→ Comités de Expertos de Seguridad de las
Aeronaves y de Navegación Aérea.

→ Grupos de trabajo ad-hoc con los proveedores
de servicios.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Estructura de los comunicados de seguridad de AESA
→ Directivas o Directrices de Seguridad

→ Requiere acciones obligatorias, normalmente inmediatas por parte de los
usuarios a quien va dirigido, para restablecer la seguridad, …. Este tipo de
comunicados se realizarán conforme a la normativa sectorial aplicable y la
complementarán

→ Recomendaciones de Seguridad

→ Propuesta, ….formulada con la intención de prevenir accidentes o
incidentes.
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INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Estructura de los comunicados de seguridad de AESA
→ Material Guía

→ Desarrolla información adicional a la regulación establecida y proporciona
una guía para cumplir con la misma

→ Circulares Informativas

→ Información técnica, legislativa o administrativa, …. También se publicarán,
ante eventos o hechos relevantes de actualidad…
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→ Material Guía SMS
→ Material de guía para proveedores de servicios y productos aeronáuticos

→ Se trata de diferentes guías elaboradas por AESA para facilitar la
implementación del SMS.

→ No tienen carácter obligatorio.

→ Surge la necesidad en el ámbito del Grupo de Trabajo para facilitar la
implementación del SMS establecido por AESA con distintos operadores
aéreos que participan voluntariamente.

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA
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→ Material Guía SMS
→ Material de guía para proveedores de servicios

y productos aeronáuticos. Características:

→Escrita en un estilo ejecutivo.

→Basada en el Manual de Gestión de la Seguridad
Operacional doc. 9859 versión 3 de la OACI.

→Estructurada en 5 capítulos que describen los
procesos fundamentales del SMS

→Publicada en la página web.
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→ Material Guía SMS
→ Material de guía para proveedores de servicios y

productos aeronáuticos. Características:

→Recopila material de guía, publicado principalmente por
OACI y el SM ICG, acerca de las actividades que ha de
realizar el operador aéreo en el ámbito del SMS.

→El objetivo es proporcionar, en un único documento, ayuda
al operador aéreo en su proceso de implantación de un
sistema de gestión de la seguridad operacional.

→Centrada en la Gestión del riesgo de seguridad operacional
y el Aseguramiento de la seguridad operacional.

→Escrita con un estilo didáctico.

→Publicada en la página web.
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→ Guías elaboradas por la Comisión de estudio SMS

51
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→ Nuevo material guía SMS 2018

https://www.seguridadaerea.gob.es/media/4629834/a_dea_gsms_01.pdf

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España



53

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España

→ Material elaborado por el grupo SM ICG y traducido por AESA
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Los proveedores tienen
acceso a información de
sucesos
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→ Portales: PISO, PISNA, PISA
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→ Memoria de
Evaluación de la
Seguridad
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https://www.seguridadaerea.gob.es/media/4748946/memoria_seguridad_aerea_2018.pdf
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→ Boletines informativos del PESO

https://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/g_r_seguridad/peso/boletin_peso/default.aspx
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→ Trípticos y vídeos

https://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/g_r_seguridad/drgi/default.aspx
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→ Material Guía elaborado en grupos de trabajo internacionales

https://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/g_r_seguridad/actividades_grupos/default.aspx

INSTRUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN EXTERNAS DE LA

INFORMACIÓN

Situación en España



59

→ Comité de Expertos de Seguridad de las Aeronaves
→ Composición

→La Directora de la AESA preside el Pleno, que integra a corporaciones, colegios
profesionales y otros colectivos involucrados en la seguridad aérea.

→ Objetivos:

→Evaluación de criterios colectivos de riesgo de seguridad operacional para la
realización de las inspecciones.

→Elaboración de los criterios evaluadores sobre los que se contrastan los resultados
de las inspecciones efectuadas.

→Asesoramiento sobre medidas cautelares a adoptar como resultado de la
evaluación antes señalada.
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→ Comité de Expertos de Seguridad de las Aeronaves
→ Comisiones de Estudio:

→Sistemas de gestión de seguridad operacional (SMS) en los operadores aéreos.
Indicadores de seguridad y metodologías para la evaluación del riesgo de
seguridad operacional.

→Operaciones tierra y despacho de vuelos.

→Helicópteros y trabajos aéreos.

→ Instrucción.

→Aviación general. NUEVA.

→ Composición de las Comisiones de Estudio

→ Integradas por profesionales de AESA, miembros de las corporaciones
representadas en el Pleno y expertos cualificados
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→ Comité de Expertos de Seguridad de Navegación Aérea
→ Composición:

→La Directora de la AESA preside el Pleno, que integra a ENAIRE, FERRONATS,
SAERCO, APROCTA, APCAE, CIAIAC y representante de las asociaciones de
compañías aéreas.

→ Objetivos:

→Proporciona a AESA opinión de expertos cualificados en materia de seguridad de
la navegación aérea.

→Promover actuaciones y recomendaciones del Comité.

→Ser un referente mundial en materia de seguridad.

→ Impulsar la implantación de los SMS de los proveedores y el PESO.

→ Impulsar la innovación en materia de seguridad aérea.
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